
INFORME DE COMISARIO DE CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CENEICA 
S.A. 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
De acuerdo a la designación que me huciera la Junta General de Accionistas, informo que ho 
cumplido con las disposiciones de la ley de Compañía, en ospecral a parte pernnente del Artículo 
321 y enmarcado en la Resolución SIC. £ 92.1.43.0014, publicada en el Registro Oficial 4 44 de 
Octubre 13 de 1992, respecto ala opinión de la Admimstración y de los Estados Financieros de la 
Compañia CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL CENEICA S.A. al 31 de diciembre de 2019, debo. 
manifestar lo siguente: 
1- La Administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a los estatutos y a las 
resoluciones dela Junta General 

El libro de Actas de la Jun General y el de Acciones se encuentran conforme a las 
disposiciones dela Ley y Reglamento que euge la Superintendencia de Compañias 

La custodia dela correspondencia, de ls libros contables, bienes y valores de responsabilidad 
ante terceros se conservan de acuerdo a nomas de control intemo y de las disposiciones 
Legales 

2- E control interno de a Compañía durante el año 2019, ha sido suisactrio en función de sus 
"necesidades bajo una estructura apropiada. 

3- Luego de efectuar las prucbas comespondientes entre los libros comables y los Estados 
Financieros (Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados Integrales) al 21 de diciembre. 
de 2019, estos releja razonablemente la situación Financiera de la Compañía, los mismos que han 
sido preparados de acuerdo 2 pancipios de contabilidad generalmente aceptados y 8 las 
disposiciones para las entidades controladas por la Superintendencia de Compass. 

De acuerdo a lo anteriormente anotado podría concluir diciendo que el Estado de Situación 
Financiera y el Estado de Resultados Integrales al 31 de diciembre del 2019 presentan la realidad 
financiera producto dela gesnón operacional y adrmmistrativa de la Compañía. 

El. 
COMISARIO PRINCIPAL 

Guayaquil, 24 de junto del 2020


